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QUE el de noviembre de 1930 se ha o Milanes ¿Y MAREO 
Primero E cae la lescrituiva' plíblica dE ón de “"SERVI- 
C1OS Y ir z SETRAFOR COMPAÑIA LIMITADA "3 0, 

CUE e setos pena o Francisco Durini .Teráf,. don el patrocinio 
del doctor Juan Perriando ta solicitado la n de lá indicada 

cocrisin ego ica Sy presentado. tres copias certificadas 
de la HENO? e de Z. 

ROCANTaiaar e 5) 
QUE el Departamento de Coxpañías de $ ad Limitada 

de la Intendencia de Derecho Societario, medi N"9L. 1.2.1. 
049 de 23 de enero de 1991 ha emitido informe favorable ; la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

¿ ejercicio de las atribuciones que le confiere la Leyj 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR la constitución de “SERVICIOS Y TRABAJOS 

FORESTALES SETRAFOR COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio en la ciudad 

de Quinindé con un capital social de 5/.60'000.000,00, dividido en 
60.000 participaciones de S/.1.000,00 cada una, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER «que un extracto de la indicada escritura 
ca se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quinind3. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 

cantón Quinindé, en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba 
la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y £ la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

28 Y 

CERTIFICO: Que ../....     

  

  

Superintendencia de Compañtas 
Director del Departamento Tu 
de Cías. de Responsabilidad 

ríd.co 

¿ L: mitada   
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con ésta fecha se ha dado eumplimiento con lo ordenado en la 

presente resolución.    
      

      ie Malo R. Drsaña: Tobi 
Dela REGISTRADOR 
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